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AVISOS 
AVISO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 777 del Código de 

Comercio e Industria hago de conocimiento al público en general, la 

publicación de tres veces en la Gaceta Oficial que GABRIELA MARLENE 

MELGAR VERGARA, con cédula No. 7-708-1846, con establecimiento 

comercial denominado “GLOBAL SOLUTIONS JG” con número de aviso 

de operación No. 7-708-1846-2017-532673 ubicado en la provincia de Panamá 

Oeste, distrito de Arraiján, corregimiento de Burunga, calle Avenida Principal 

Nazareno 10433 L, le traspasó los derechos del referido establecimiento 

comercial a favor de JOSÉ BERNARDO GALAGARZA CEDEÑO, con 

cédula de identidad personal No. 9-723-752. L. 202-135598959. Tercera 

Publicación.  

________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de 

Comercio de la República de Panamá se le comunica al público en general que 

JOHNNY CHAVERRA DE BELLO, portador de la cédula de identidad 

personal No. 8-898-811, propietario del establecimiento comercial (restaurante) 

SOCA ubicado en San Miguelito, Corregimiento Amelia Denis de Icaza, 

Urbanización Cerro Viento, Calle Principal, al costado de la gasolinera 

TEXACO, Ciudad de Panamá, con aviso de operación No. 8-898-811-2023-

574331810, hace el traspaso del mismo a SOCA GROUP, S.A., sociedad 

anónima panameña, con RUC 155777615-2-2025 DV 83. L. 202-135830066. 

Segunda Publicación.  
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